
Boletín Oficial de Canarias núm. 184, jueves 13 de septiembre de 2007 21983

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

1560 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2007, por la
que se convocan las pruebas selectivas para la
provisión, con carácter interino, de dos plazas de
Administrativo, por el procedimiento de oposición.

Encontrándose vacante dos plazas de Administrati-
vo, por estar sus titulares en situación de servicios es-
peciales, y considerándose conveniente su cobertura de
forma interina.

De conformidad con lo previsto en los artículos
45 a 55 de las Normas de Gobierno Interior del Par-
lamento de Canarias (Boletín Oficial del Parlamen-
to de Canarias nº 218, de 23.4.03 y B.O.C. nº 206,
de 22.10.03).

Y, en el ejercicio de las facultades atribuidas al Di-
putado del Común por los artículos 1.1.d) y 11 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Diputado del Común, aprobado por la Mesa del Par-
lamento de Canarias, en reunión celebrada el 5 de mar-
zo de 1997 (Boletín Oficial del Parlamento de Ca-
narias nº 47, de 17.3.97),

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
23 de agosto de 2007, sobre notificación de requerimientos a personas físicas y jurídicas
de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 17 de agosto de 2007, por el que
se hace pública la solicitud formulada por la entidad mercantil Palcanarias, S.A., para la
legalización de una planta depuradora para 1,66 habitantes equivalentes, con una capa-
cidad de tratamiento de 12 m3/día, situada en la Urbanización Industrial de Salinetas, en
el término municipal de Telde.- Expte. nº 108- P.D.P.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Arona

Edicto de 16 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000064/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 27 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001084/2006.

Fundación Canaria para el Conservatorio Superior de Música de Canarias

Anuncio de 29 de agosto de 2007, por el que se selecciona personal para cubrir el pues-
to de trabajo de Coordinador General.
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R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para el ingreso, con
carácter interino, de dos plazas de Administrativo, por
el sistema de oposición, y ordenar la publicación de
la convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias. Di-
chas pruebas selectivas se regirán por las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, con carácter interino, por el sistema de oposi-
ción, de dos plazas de Administrativo, al encontrar-
se sus titulares en situación administrativa de servicios
especiales, con derecho de reserva de plaza.

b) La presente convocatoria queda sujeta a las ba-
ses de la misma y se regirá por el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Diputado del Co-
mún, aprobado por la Mesa del Parlamento de Canarias,
en reunión celebrada el 5 de marzo de 1997 (Bole-
tín Oficial del Parlamento de Canarias nº 47, de
17.3.97), las Normas de Gobierno Interior del Par-
lamento de Canarias (Boletín Oficial del Parlamen-
to de Canarias nº 218, de 23.4.03 y B.O.C. nº 206,
de 22.10.03) supletoriamente, por la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, y demás legislación estatal aplicable.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir a la fe-
cha de finalización de la presentación de las solici-
tudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
otro Estado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de se-
gundo grado o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la documentación
que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad o estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento se-
lectivo deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo I a la presente convoca-
toria, que será facilitada gratuitamente en la Sede del
Diputado del Común, calle O’Daly, 28, de Santa
Cruz de La Palma, así como en las oficinas del Di-
putado del Común en cada una de las restantes islas.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse
en las oficinas señaladas en el apartado primero de
esta base.

Igualmente podrán presentarse en la forma prevista
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas, se acompañará el recibo acreditativo del
pago de los derechos de examen, cuyo importe se en-
cuentra señalado en el apartado siguiente y fotoco-
pia del D.N.I.

El importe de la tasa a satisfacer para participar
en la presente convocatoria será de diez euros con ocho
céntimos (10,08 euros), según lo dispuesto en el De-
creto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, actualizado con-
forme a lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 12/2006,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2007,
mediante ingreso o transferencia a la cuenta del Par-
lamento de Canarias-Diputado del Común, en la en-
tidad Caja General de Ahorros de Canarias -CajaCanarias-
(2065/0008/77/1114000045), haciendo constar como
observación la indicación “Oposición, Administra-
tivo interino Diputado del Común”.
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El importe de la tasa sólo podrá ser devuelto, pre-
via solicitud del interesado, en el caso de no ser ad-
mitido al proceso selectivo por no reunir los requi-
sitos exigidos para tomar parte en el mismo. 

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias,
el Diputado del Común dictará la Resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, en la que expresará la causa de
exclusión de estos últimos.

En dicha Resolución, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias y en los tablones de anun-
cios de las dependencias señaladas en el apartado pri-
mero de la base tercera, así como en la página web
de la Institución (http://www.diputadodelcomun.com),
se indicará el plazo de subsanación de los defectos
que, en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos,
así como el lugar, fecha y hora en que tendrá lugar
la primera prueba del sistema selectivo, debiendo
comparecer los aspirantes provistos de Documento
Nacional de Identidad. 

Si dentro del plazo establecido los aspirantes no
presentasen la correspondiente reclamación y justi-
ficasen su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la par-
ticipación en el proceso selectivo.

En caso de no existir aspirantes excluidos la lista
de admitidos adquirirá carácter definitivo.

Quinta.- Tribunal Calificador.

1. Se constituirá un Tribunal Calificador com-
puesto de cinco miembros, cada uno de los miembros
del Tribunal Calificador tendrá un suplente.

2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
del Diputado del Común. Dicha resolución será pu-
blicada conjuntamente con la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos.

3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y ac-
tuar válidamente cuando se encuentren presentes al
menos tres de sus miembros, siendo necesaria, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y el Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

4. Previa convocatoria del Presidente correspon-
diente, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución antes de la realización del primer ejer-
cicio de la oposición, y en dicha sesión acordará to-
das las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

5. Los miembros del Tribunal Calificador, y en su
caso, los asesores especialistas y personal colabora-
dor tendrán derecho a percibir las indemnizaciones
o dietas que les correspondan en relación a los ser-
vicios y a los derechos de asistencia que se atribu-
yen a los Tribunales de la categoría tercera (Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio; B.O.C. nº 137, de
22.10.97). El número máximo de asistencias a devengar
por los miembros del Tribunal será de veinte. A es-
tos efectos, el Secretario del Tribunal expedirá cer-
tificación acreditativa de cada una de las sesiones del
Tribunal y de las personas asistentes a las mismas.

6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estuvieran
incursos en alguno de los supuestos previstos en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o cuando
hubieren desarrollado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas de ingreso en las distintas Adminis-
traciones, dentro de los tres años anteriores a la publicación
de aquellas en las que haya de intervenir, debiendo no-
tificar la concurrencia de cualquiera de estas circuns-
tancias al Diputado del Común.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Calificador cuando concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artículo.

7. El Tribunal podrá disponer la incorporación de
asesores especialistas en los ejercicios que estime per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en su especialidad técnica, actuando con
voz pero sin voto. 

8. El Diputado del Común podrá nombrar funcionarios
públicos para colaborar en el desarrollo del proceso
de selección. Dicho personal limitará su actuación,
bajo las instrucciones del Presidente del Tribunal, al
desarrollo de tareas de llamamiento de aspirantes, en-
trega y recogida de documentos y otras análogas. La
relación del personal colaborador se expondrá, en lis-
ta certificada por el Secretario del Tribunal, en el lu-
gar de celebración de cada ejercicio de la oposición,
antes del inicio del mismo.

Sexta.- Sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de oposición.

Séptima.- Oposición: ejercicios.

La oposición se compone de dos ejercicios obli-
gatorios y eliminatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito, en el plazo
máximo de una hora, un cuestionario de 20 pregun-
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tas sobre las materias comprendidas en el temario que
figura como anexo III de esta Resolución, con 4 res-
puestas alternativas cada una, siendo correcta sólo una
de las respuestas. 

Cada respuesta acertada se valorará con un (1) pun-
to, las contestaciones erróneas se valorarán negati-
vamente con -0,5 puntos y cada respuesta en blanco
o nula (más de una respuesta por pregunta suma 0
puntos). La puntuación máxima de este ejercicio se-
rá de veinte (20) puntos, quedando eliminados del pro-
ceso selectivo aquellos aspirantes que no alcancen el
mínimo de diez (10) puntos.

Segundo ejercicio: constará de dos pruebas, a ce-
lebrar en la misma sesión: 

Primera prueba. Será relativo a informática y ten-
drá carácter práctico. Los programas sobre los que
versará la prueba será el procesador de textos (Word),
base de datos (Access) y hoja de cálculo (Excel), to-
dos en entorno Windows. Cada aspirante contará con
un ordenador personal con los citados programas in-
corporados y un disquete formateado para almace-
nar los resultados de la prueba. El Tribunal propon-
drá un supuesto práctico, para su posterior desarrollo
por parte de los aspirantes. En el plazo máximo de
sesenta minutos cada aspirante deberá elaborar el
ejercicio, almacenará el trabajo en el disquete y lo en-
tregará al Tribunal al finalizar.

Segunda prueba: resolver en un período máximo
de sesenta minutos, un supuesto práctico relativo a
las materias comprendidas en el temario que figura
en el anexo III de la presente Resolución.

Se puntuará de 0 a 10 cada una de las pruebas. Se-
rán eliminados aquellos opositores que no obtengan
un mínimo de 5 puntos, en cada una de las pruebas
de que consta el ejercicio.

El Tribunal Calificador podrá acordar la lectura
pública del segundo ejercicio, comunicándoselo a
los aspirantes al finalizar la realización del mismo.
Durante dicha lectura pública el Tribunal Califica-
dor podrá dialogar con los aspirantes, formular pre-
guntas o solicitar aclaraciones acerca del contenido
del ejercicio, todo ello por un tiempo máximo de 10
minutos. Quedarán decaídos en su derecho los opo-
sitores que no comparezcan a dicha lectura.

Octava.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en los ejercicios de la oposición.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo y, hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones

otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta.

Novena.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El primer ejercicio de la oposición se celebrará en
el lugar, fecha y hora señalados en la resolución pre-
vista en la base cuarta.

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, salvo
los casos alegados y justificados con anterioridad a
la realización de la misma, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal, pudiendo disponer, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria.

El orden de actuación de los aspirantes comenza-
rá por la letra “B”, de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de 17 de enero de 2007,
por la que se hace público el resultado del sorteo a
que se refiere el Reglamento de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad.
En cualquier momento los miembros del Tribunal po-
drán requerir a los aspirantes para que acrediten su
identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto de-
sarrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Décima.- Lista de aprobados.

1. El Tribunal expondrá, debidamente certificada
por el Secretario con el visto bueno del Presidente
del Tribunal, en los locales donde se haya celebrado
el ejercicio y en las dependencias señaladas en la ba-
se tercera, la lista en la que conste la puntuación
otorgada a los aspirantes en la fase de oposición, que
determinará el orden final de los aspirantes. Vistos
los resultados finales, el Tribunal Calificador propondrá
para su nombramiento como funcionarios interinos,
por orden de puntuación, un número de aspirantes que
como máximo será el de plazas convocadas.

2. Los aspirantes que hayan superado la oposición
y no hayan obtenido plaza, entrarán a formar parte
de una lista de reserva para nombramientos de fun-
cionarios interinos para cubrir, en su caso, posibles
vacantes en plazas de Administrativos. 

La lista se ordenará de mayor a menor calificación
obtenida por los aspirantes en la oposición. Dicha lis-
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ta de reserva tendrá una vigencia de tres años salvo
que, antes de que concluya el citado plazo, sea sus-
tituida por nueva lista como consecuencia de una
convocatoria pública.

Undécima.- Aportación de documentación y nom-
bramiento.

1. Las actas del Tribunal y demás documentación
de las pruebas, serán elevadas por el Secretario del
Tribunal a la Secretaría General del Diputado del
Común.

2. El aspirante propuesto aportará ante el Diputa-
do del Común, en el plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la relación a la que se re-
fiere la base décima, mediante la correspondiente
instancia, la siguiente documentación:

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vi-
gor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por encontrarse en España en régi-
men de estancia, deberán presentar fotocopia compulsada
del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el
que exista este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base segunda, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia, o de trabajo y de residencia.

b) Fotocopia autorizada o compulsada de la titu-
lación académica exigida en la base segunda, apar-
tado c) o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios necesarios para la obtención
del mismo.

c) Certificado médico oficial del cumplimiento del
requisito establecido en la base segunda, apartado d)
de las presentes bases.

d) Declaración responsable de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquier Administración Pública, ni hallarse in-
habilitado para el desempeño de las funciones públi-
cas según modelo que se incorpora como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública.

Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de la
Seguridad Social.

Si dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentara la citada documentación,
verá decaído su derecho a ser nombrado funcionario
interino y quedarán anuladas sus actuaciones.

En este caso, se formulará propuesta de nombra-
miento según el orden de puntuación a favor de quie-
nes, como consecuencia de la referida anulación, tu-
vieran cabida en la plaza convocada.

Duodécima.- Toma de posesión.

Una vez efectuado el nombramiento y previo ju-
ramento o promesa conforme a lo exigido en el artº.
56.d) de las Normas de Gobierno Interior del Parla-
mento de Canarias, el opositor nombrado deberá to-
mar posesión dentro del plazo de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento. En caso de
no cumplir tales requisitos, no adquirirá la condición
de funcionario.

Decimotercera.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
que tenga lugar su publicación, o directamente recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, si bien de presentarse
el recurso potestativo de reposición, no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta
que no sea resuelto expresamente o se hubiese pro-
ducido la desestimación presunta del recurso potes-
tativo de reposición, todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan presentar los recursos que esti-
men procedentes.

Santa Cruz de La Palma, a 31 de agosto de 2007.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.
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A N E X O  I I I

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos fundamentales y li-
bertades públicas. Los órganos constitucionales. El
modelo de organización territorial del Estado. La re-
forma de la Constitución.

Tema 2.- Clasificación de derechos y deberes fun-
damentales. Su garantía y suspensión.

Tema 3.- El Diputado del Común; concepto y na-
turaleza jurídica. Nombramiento, sustitución y cese.
Adjuntos del Diputado del Común: funciones, nom-
bramiento y cese.

Tema 4.- Funciones y Procedimiento del Diputa-
do del Común: competencias y tramitación de que-
jas. Responsabilidad de las autoridades y funciona-
rios. Contenido de las Resoluciones del Diputado
del Común. Notificación y comunicaciones.

Tema 5.- Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Diputado del Común: organización y
competencias. Actividad económica y financiera.

Tema 6.- Estatuto personal del Diputado del Co-
mún. Relación del Diputado del Común con el Par-
lamento de Canarias. Obligaciones de los órganos pú-
blicos requeridos.

Tema 7.- El Defensor del Pueblo: concepto y na-
turaleza jurídica. Funciones y Procedimiento: com-
petencias y tramitación de quejas.

Tema 8.- Contenido de las Resoluciones del De-
fensor del Pueblo. Relaciones del Defensor del Pue-
blo con las Cortes Generales. Relaciones entre el
Defensor del Pueblo y figuras similares en las dis-
tintas Comunidades Autónomas.

Tema 9.- Las Normas de Gobierno Interior del Par-
lamento de Canarias.

Tema 10.- El Parlamento de Canarias. Naturale-
za, régimen jurídico, composición y funciones.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1561 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 6 de septiembre de 2007, por
la que se modifica la relación de los puestos
de trabajo ofertados a los aspirantes selec-
cionados en virtud de pruebas selectivas pa-
ra ingresar en el Cuerpo de Gestión de la Ad-

ministración, Escala de Gestión General (Gru-
po B), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 14 de marzo de 2006 (B.O.C. nº 54,
de 17.3.06).

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
176, de 3 de septiembre, la Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de 28 de agosto
de 2007, por la que se hace pública la relación de as-
pirantes seleccionados en virtud de las pruebas se-
lectivas para ingresar en el Cuerpo de Gestión de la
Administración, Escala de Gestión General (Grupo
B), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 14 de marzo
de 2006 (B.O.C. nº 54, de 17.3.06).

Esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas por el artículo 40 del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la relación de puestos de tra-
bajo ofertados a los aspirantes seleccionados que fi-
gura en el anexo de la Resolución de esta Dirección
General de 28 de agosto de 2007, excluyendo el
puesto de trabajo adscrito a Presidencia del Gobier-
no que figura con el número de R.P.T. 26475 e in-
cluir en dicha relación, en sustitución del anterior, el
puesto de trabajo cuyas característica se relacionan
en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Ampliar el plazo otorgado en la Reso-
lución de este Centro Directivo de 28 de agosto de
2007 en 5 días naturales, para que los aspirantes se-
leccionados manifiesten su preferencia en relación a
los puestos ofertados.

Tercero.- Aquellos aspirantes que hayan presen-
tando la solicitud de puestos y la misma no se vea
afectada por la presente modificación, deberán ma-
nifestar su ratificación dentro del citado plazo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Director General de la Fun-
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o directamente recurso con-
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